
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, EN LA ESCALA DE 
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN. 
(Resolución de 23 de febrero de 2022 (BOE nº 51 de 01.03.2022). PROGRAMA Gestión de 
proyectos de I+D+i en el ámbito espacial y Técnico de ensayos de sistemas espaciales. 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 20 

 

 
 

 
 

 
CALIFICACIÓN TERCER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN 

 
 
Realizada la calificación del ejercicio según el Anexo I de la convocatoria se hace pública la relación 
de las personas que han superado el mismo con indicación de las puntuaciones correspondientes. 
 
 

Especialidad “Gestión de proyectos de I+D+i en el ámbito espacial” 

DNI Apellidos y nombre Puntuación 

***8411** FRANCISCO JAVIER CALLEJA GARCIA 22 APTO 
 
 
 

Especialidad “Técnicas de ensayo de sistemas espaciales” 

DNI Apellidos y nombre Puntuación 

***3519** MIGUEL ANGEL SANCHEZ LECETA 28,75 APTO 
 
 

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
La calificación final de la fase de oposición es la siguiente: 
 
Especialidad “Gestión de proyectos de I+D+i en el ámbito espacial” 
 

DNI Apellidos y 
Nombre 

Puntuaciones Puntuación 
final 

Calificación 
Primer 

Ejercicio 
Segundo 
Ejercicio 

Tercer 
Ejercicio 

***8411** 

FRANCISCO 
JAVIER 
CALLEJA 
GARCIA 

19,53 10 22 51,53 APTO 

 
Especialidad “Técnicas de ensayo de sistemas espaciales” 
 

DNI Apellidos y 
Nombre 

Puntuaciones Puntuación 
final 

Calificación 
Primer 

Ejercicio 
Segundo 
Ejercicio 

Tercer 
Ejercicio 

***3519** 

MIGUEL 
ANGEL 
SANCHEZ 
LECETA 

24,30 18,60 28,75 71,65 APTO 
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TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 20 

 

 
 
Finalizada la fase de oposición, los aspirantes que la hayan superado disponen de un plazo 
de 20 días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de este Acuerdo, para 
presentar el certificado de requisitos y méritos, tal y como se indica en la convocatoria. 
 

 
LA PRESIDENTA TITULAR    EL SECRETARIO TITULAR 
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